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Resolución D. Ne +B a/2026

_ltJ oSJzozs

"PoR tA CUAL sE APRUEBA EL LLAMADo ABREVIADo A CONCURSO DE TÍTUtOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA cuBRtR uN (1) cARGo DE pRoFEstoNAt DE SALUD (coNTRATol coN FUNcloNEs oe rvlÉotco

ESpEctALtsrA EN EL oEPARTAMENTo DE NEURoLoGÍA DE LA FAcutrAD DE ctENctAs MEDlcAs DE LA

UNA".

VISTO:

La nota con M.E. Ne 2694/2025, del Dr. Luis Díaz Escobar, lefe lnter¡no del Dpto. de Neurología, por la

cual rem¡te perfil para apertura de llamado a concurso para cubrir un carBo vacante de Profesional de

Salud (contrato), con func¡ones de Médico Espec¡al¡sta en el Departamento a su cargo

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Univers¡dad

NAC¡ONAI dE ASUNC|óN, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LO| LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓ¡'t OtTUUCtO¡'taRtos EN LA UNA" .

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la s¡guiente manera:

pRocEDtMtEt{Tos tflscRtpctóN a coNcuRso EVALUAoóN DE cuRRfcuLUM vtrAE PERloDo DE TACHAS Y REctaMos

praizos ctNco (05) oíA9 HAB|LES rREs (oi) DfAs HÁBrLEs ctNco {os} DlAs B slLEs

La Resolución CD Ne 0750-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Nq 3116, por la cualse aprueba

la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horar¡o del

cargo concursado se superponga con el horar¡o de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los d¡ferentes llamados a concurso de Títulos- Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstituc¡ón

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo Direct¡vo, para que el ganador del mismo

se presente a asum¡r efect¡vamente el carBo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡stir

superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente

postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2027, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL SE

ACLARA eUE EL REQUISITO OBLTGATORTO D€ CAPACTTACTÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FTNES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACTóN SUqERIOR' eUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFTLES PRESENTADOS POR

LO' JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERV|C|OS EN EL MARCO D os coNcuR,os DE

T|TUL)S, MÉRITOS Y APTIT LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PA EL ACCESO A LO'

t rsrÓ ,Ns|t¡uc,oNAL
Formar profes¡ondles en C¡enc¡as de la Salud en los n¡vales de gredo
y post grado. innovadores, con l¡de@zgo capac¡dad de gest¡ón y
válores ét'cosr incluyendo una fotmac¡ón integrcl en las áreas
c¡entlf¡cas. lecnológicas y huñanislas con resDonsab¡lidad social v

vtstóN tNsrtructoNAL
SeÍ reconoc¡da pot su liderazgo y
acddénicos y c¡entíl¡cos a nivel

a una as¡stencia integÍal y de calidad. -oe

s

dos

yrrores éícos. sensihilidad á la rc cto
construcivo én la soc¡edad v el rnedio amb¡e
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Resotución p. ¡e {85 /zozs

:\J99zozs//..t2)

Art.1e

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS F.N ÉSTA ÁREA". _--

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE I-OS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTI|UCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA" .

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "PoR LA CUAL SE APRTJEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

Las disposiciones legales y reglamentar¡as v¡gentes

EL DECANO AD-REFÉRENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE TA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuc¡ones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargo en el Dpto. de Neurología de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacionalde

Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del dia lunes 11 al martes 19 de mayo

de 2026, según el siguiente detalle:

CARGO TUNCIONES

fesionel de Salud {contrato) Médico Especialista

DISPONER que las inscr¡pciones para el concurso se realizarán en las fech

precedente, en Ia Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA,

00hs

HORARIO

Art.2e

Lic. RAQUET GIL MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad

C.C. Dirección de Gestión v Desarrollo del Talento

Concursos, Pregrado W€h. Archivo. OMCT/RGM/l¡1

tstóN tÚs¡rÍuctoNAl
Formdr profes¡onales en C¡enc¡as de la Salud en los n¡veles de grado
y post qrado. ¡nnovadores, con l¡derczgo, capacidad de gest¡ón y
valorcs ét¡cos: ¡ncluyendo una fomec¡ón ¡ntegral en lds árcas
cien ñcds. tecnológ¡cas y hum6nistas con responsabil¡dad soc¡al y

Miércoles y ¡ueves de 08:0O a

14:00 hs.

tn das en el a rtícu lo

el rio de 07:00 a

Mg. Prof. Dr. OSMA M. CUENCA TORRES

Decano

ento de Tetorería, Cátedra/Dpto./Servicio, Dpto. de selección, Dpto de

vrsróN tNsftTuctolAl
Set reconocida por su liderazgo y excelencia en prograñas
académicos y c¡enllficos a n¡vel ndc¡onal e ¡ntemacional. Modelo en
formación de recursos humanos en C¡enc¡as de la Salud oientddos
a una as¡stencia integnly de cal¡ddd. gestión- el¡c¡ente e ¡nnovadoÍa.
valores ér'cos sensibilidad a la rcal¡dad soc¡dl, con ¡mpacto
conslnbt¡vo en ld soc¡edad v él ñéalio ambianlc
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ctRcuLAR Ne oL2312026

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Titulos, Méritos v Apt¡tudes, autor¡zado mediante Réso¡uc¡¿n O, trlc *83 /
2026, por eltérmino de c¡nco (5) dlas háblles, a partir del día lunes lL al martes 19 de mayo de 2026.

Los ¡nteresados deberán oresentar sus solicitucies de inscripción por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San

Lorenzo en la fecha indicada anteriormente, en el horario de 07r00 a 13r«, horas. -
DAÍOS DET CARGO

CARGO DEr Profesional de Salud (contrato)

CON FUNCIONES: Méd¡co Espec¡alista

CANTIDAO: 1(un)

DEPENDENCIA: Departamento de Neurología.-

PERFIT DEI. CARGO

TfTu[oS, MÉRITOS Y APTITUDTS:
- T¡tulo de Médico de la tCM-tlNA u otras un¡vers¡dades nac¡oñales acredatadas o extranjeras hgmologadas;
- Título de Especialista en Neurología de la FCM - UNA o haber completado el Programa de Res¡dencia: Médicas en la Cátedra

correspondiente;
- Título de Especial¡sta en Medicina lnterna de la FCM - UNA otras univers¡dades nacionales ac.ed¡tadas o extrañjeras homologadas;

- T¡tulo y/o Certificado de Estudios y/o D¡ploma que acred¡te la culm¡nación de la Capacitac¡ón PedaSóg¡ca para los fines de la

docencia en Educac¡ón superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUcAclóN SUPERIoR" (Excluyente);

- Teñer comprobada competencia en la asignatura de cuya enseñan¿a se trata;
- Go¡ar de notoria honorabilidad;
- Poseer aptitud para el cargo y trabajar en equioo. -

CARGA HORARIA: 12 horas

HORARIO ACUMptIR: miércoles yjueves de 08:00 a 14r00 hs,

oOCUMEtff O§ iEQUERIDOSI
a. Dos (2)copias de Currlculum Vit¡e, encuaderñación tipo espkal, flrmados yfol¡ador, tamaño a4 o carta, cada ejemplar deberá estar acom-

pañado de los av¿les correspondientes,los m¡sÍtosdeberán estár coñfeccionados de acuerdo a I formato est¿blecidoen la R€soluc¡óñ Co I{t
1077{0-2024 por la cuelse aprueba con camb¡os la propuest¿ d€ modific¡ción dels¡stema de cal¡ficación de doceñtes médicos, Acta N'
3259 de lecha t5/l1/202. -

b. Cuatro (4) fotocopias de Cédula de ldentidad Civ¡|, v¡Eente, autent¡c¿des. -
c, oos f2) fotos tipo cárñet actual¡¿adas en colorer (3'4 la r¡edida). -
d. U n ( 1) Cen¡ficado de Salud físico, origine/o fotoaop¡a de cert¡f¡cado autent¡cado vía Elcriba n ia, e¡ped¡d o por el Departamento de se8ur¡dad,

¡li8¡eñe y Med¡a¡ne delTr¿bajo dependiente de l¡ Dirécaión de Gest¡óñ y Desarrollo del Talento Humaño de la FCM/UNA, autori¡ado por

Reso[¡ción C.D. Ne 0516.0G2024. -
e. un (1) Cenificado de Salud mental, or¡8¡nal. -
L un (1) cenifi.ado de Antecedente Policial, or¡Binal. -
g. Un (1) Cert¡ficádo de Añtecedente Jud¡cial, ori8¡ñal, -
h. Un (1) Cert¡ficado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmeñte un, viñculación coñ la FCM/UNA). ..

¡. Oos (2) Reportes delSlNARH. -,

j. fabla de Hor¿ios por aarSo. -.
k. Certificado dé Trabajo (on CarSe y Horar¡o penineñte ern¡t¡do por la Sede Ceñtralde Ia lnstitución, en caso de poseer otroscarSos en otras

lnst¡tuciones Públicas. -
l. En aaao de contar con superposición entre Horar¡a cargo5v¡Sentes con elconcursedo, elposttrlañte deberá completar la carta compror¡iso

de Renunc¡a, aprobada según Resolución CD N'076G0+2019, Acta N' 3116. De no hacerlo se tomará como un ¡mpediÍñento para acceder

al cer8o y automát¡camente accederá al cargo el s¡8u¡eñte eñ Oden de Pre¡ación del Concurso. -
If{FORMAOó ADIOOI{AL

las solic¡tudes de insaripc¡ón, disponibles en la Seación de Concursos deTítulos, Mér¡tos y Aptitudes de la póqino web de la Facultad de Cieñcias Médicas

f,!,rt,t ,, ! d (1, ¿ i)i)-/r¡lk disponible tñed¡ortte Código Q8'- 9erán present¡des en Mesa de Entr¿da de lá Facultad, una ve2 verificadas las documenta-

ciones pert¡nentes por la Dire€ción de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humaño, eñ el horaño de 07:00 a 13:0O horas. -
No serán recepcionedas solicitudes de inscripaión que no cuenten con le Planilla d€ Ver¡fic¿ción de Oocumentaciones, expedida por ¡a Dirección de

C€stión y Desarrollo delfalento Hom¿no -

UO DIRECTIVO/ FCM.UIIA

(*) Esconee el Códiqo QR pdro descorqa

de formulorios t, documentociones vo-

rias relacionodos o los Concursos
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